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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN: 001/95.

Saltillo, Coah., a 1 de febrero de 1995.

C. Licenciado

BENIGNO GIL DE LOS SANTOS,

SUBSECRETARIO DE GOBIERNO, PROTECCIÓN CIVIL Y PREVENCIÓN Y READAPTACION SOCIAL.

P R E S E N T E .-

C. Licenciado

JESÚS GILBERTO SARACHO NAVARRO,

SUBSECRETARIO DE GOBIERNO Y SEGURIDAD PUBLICA.-

P R E S E N T E .-

C. Licenciado

HUMBERTO MEDINA AINSLIE,

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA.

P R E S E N T E .-


De conformidad con los artículo 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 5 y 21 apartado B de su Ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC) examinó los elementos de convicción contenidos en el expediente CDHEC/060/94, relativo a la queja presentada por la señora María de Jesús Garza Menchaca, y vistos los siguientes

I. HECHOS 

El 21 de agosto de 1994, la señora María de Jesús Garza Menchaca compareció ante la CDHEC con el fin de presentar una queja en contra del personal del Centro de Readaptación Social para Varones de esta ciudad, por impedirle ver a su esposo, el interno Luis Gentil Pinzón Reynoso, quien, aseguró la quejosa, se encontraba lesionado y no estaba recibiendo atención médica adecuada.

Radicada la queja, la CDHEC solicitó a la Dirección de Prevención y Readaptación Social del Estado un informe sobre los hechos, el cual fue rendido el 16 de agosto de 1994. 

Esta Comisión solicitó al Procurador General de Justicia del Estado un informe relativo a la averiguación previa derivada del fallecimiento del señor Pinzón Reynoso.

El 30 de agosto de 1994, la CDHEC designó como perito médico forense al doctor en medicina Ezequiel Puente González, con el propósito de que realizara un estudio exhaustivo de la averiguación previa en lo relativo a cuestiones médicas y a la autopsia practicada en el cadáver de quien se llamó Luis Gentil Pinzón Reynoso.

El 9 de septiembre de 1994, el doctor Ezequiel Puente González rindió su dictamen ante la CDHEC.

El 25 de octubre de 1994, el Procurador General de Justicia del Estado remitió copia de la indagatoria S-04-362/94, relativa a la muerte de Pinzón Reynoso.

De la información proporcionada por las autoridades se desprende que: 

1.- Luis Gentil Pinzón Reynoso, interno del Centro Estatal de Readaptación Social para Varones, estaba sentenciado a diecinueve años, cuatro meses y quince días de prisión por el delito contra la salud en la modalidad de introducción de cocaína.

2.- Luis Gentil Pinzón Reynoso falleció el 22 de agosto de 1994.

3.- El 22 de agosto de 1994, a las siete horas con treinta y cinco minutos, el Agente Investigador del Ministerio Público de la Agencia Central dictó el acuerdo de inicio en la averiguación previa S-04-362/994.

4.- Ese mismo día, 22 de agosto de 1994, el representante social investigador dio fe del cadáver de quien en vida llevó el nombre de Luis Gentil Pinzón Reynoso.

5.- En la averiguación previa está la diligencia de identidad de cadáver efectuada por el Agente del Ministerio Público, en la cual la licenciada María de Jesús Garza Menchaca manifiesta que identifica plenamente y sin lugar a dudas ...el cuerpo sin vida de una persona del sexo masculino que se encuentra sobre una mesa de granito del anfiteatro del Hospital Universitario, como al mismo que llevaba el nombre de Luis Gentil Pinzón Reynoso...

6.- El médico forense Luis Ignacio Medina Cepeda realizó la necropsia del cuerpo de quien en vida llevó el nombre de Luis Gentil Pinzón Reynoso.

7.- El 29 de agosto de 1994, los señores Martín Medina Torres, Oscar Cardoza Herrera y Rafael Ramírez Villagrán rindieron el parte informativo de los hechos investigados en la averiguación previa S-04-362/94.

8.- El 29 de agosto de 1994, el médico forense Luis Ignacio Medina Cepeda rindió su declaración ante el Agente del Ministerio Público.

9.- El 30 de agosto de 1994, el fiscal investigador designó como perito médico al doctor Fidel Rodríguez Villarreal para dictaminar sobre la causa de la muerte de Luis Gentil Pinzón Reynoso.

10.- El 31 de agosto de 1994, el director de Seguridad Pública del Estado rindió un informe sobre los hechos investigados, remitiendo el parte informativo 596/994 elaborado por el oficial de Seguridad Pública del Estado Juan Andrés Martínez Carrillo.

11.- El 1 de septiembre de 1994, el doctor Fidel Rodríguez Villarreal emitió su dictamen de medicina forense sobre las causas de la muerte del señor Pinzón Reynoso.

12.- El Agente investigador del Ministerio Público realizó una inspección en el área habilitada como enfermería del Centro de Readaptación Social para Varones.

13.- Los celadores del Centro de Readaptación Social José Gabino Martínez Romero, Saúl Salazar Pérez, Pilar García García, José Mario Trejo Rodríguez, Macario de Jesús Valdez Cisneros, Jesús Vázquez Sánchez, Gabriel Angel Rodríguez Bustamente, Samuel Pérez González y Pedro Sandoval Beltrán rindieron su declaración ante el fiscal investigador.

14.- El señor Alfredo de la Peña Gallardo, jefe de vigilancia del Centro de Readaptación Social para Varones, declaró ante el fiscal investigador.

15.- El parte informativo suscrito por el primer oficial de la Dirección General de Seguridad Pública Juan Andrés Martínez Carrillo, que obra en la averiguación previa en estudio.

16.- Los internos Gabriel Angel Rodríguez Bustamante, Ricardo López Torres, Jesús Mora Gaona, Eduardo Galván Puente, quienes se encontraban con el hoy occiso Luis Gentil Pinzón Reynoso y con Jorge Alberto Moncada Delgado en el área habilitada como enfermería del Cereso, rindieron su declaración en la averiguación previa.

17.- También vertió su declaración en la indagatoria en estudio la señora Reyna Medina Villegas, quien en el momento de los hechos se encontraba en la enfermería del Cereso, en donde se atendía a su hijo, el niño Cristian Amador Mora Medina.

18.- En la declaración vertida ante la autoridad ministerial el 5 de septiembre de 1994, el señor Jesús Vázquez Sánchez, celador del Centro de Readaptación.

19.- El 21 de septiembre de 1994, el enfermero de guardia Francisco Javier González Aguilar rindió su declaración ante el Ministerio Público.

20.- En su declaración ante el Ministerio Público, el señor Santos Olivo Treviño.

21.- Dentro de la averiguación previa S-04-362/994 rindieron su declaración los médicos que en el Hospital Universitario de esta ciudad prestaron atención profesional a Luis Gentil Pinzón Reynoso: Jorge Antonio Gutiérrez Villarreal, Juan Antonio Mata Hernández, Jesús María González Gallardo, Luis Francisco Vázquez Gómez, Héctor Javier Estrada Rivera y Norma Leticia Gutiérrez Delgado. También declararon la enfermera Leonor López Pequeño y la radióloga Flor Miriam Valero Salazar.

22.- El 27 de septiembre de 1994, el licenciado Ildefonso Blanco Barraza, director del Cereso de Saltillo, rindió declaración ante el Agente Investigador del Ministerio Público.

23.- En la misma fecha, el vigilante del Centro de Readaptación Social José Gabino Martínez Romero amplió su declaración ante el Representante Social.

24.- El 27 de septiembre de 1994 amplió su declaración el señor Pilar García García, miembro del cuerpo de vigilancia del Centro de Readaptación Social.

25.- El señor José Mario Trejo Rodríguez, integrante del cuerpo de vigilancia del Cereso local.

26.- Juan Jesús Arriaga Guevara, Técnico en Criminalística de la Procuraduría General de Justicia del Estado, rindió un peritaje con el fin de . . . determinar los daños causados en el área de enfermería ubicada dentro de las instalaciones del edificio de gobierno del Centro Estatal de Readaptación Social Varonil (CERESO) el día sábado 20 de agosto del año en curso, lugar en donde se encontraba el interno de dicho Centro de Readaptación de nombre Luis Gentil Pinzón Reynoso. 

27.- El 22 de agosto de 1994, el médico forense Luis Ignacio Medina Cepeda practicó la necropsia al cadáver de quien en vida llevó el nombre de Luis Gentil Pinzón Reynoso.

28.- Se agregó a los autos de la averiguación previa S-04-362/994 el expediente clínico del señor Pinzón Reynoso, remitido al fiscal investigador por el director del Hospital Universitario de esta ciudad.

29.- El doctor Fidel R. Rodríguez Villarreal, designado perito médico forense por el Ministerio Público para dictaminar, en base a las constancias de la averiguación previa referida, la causa de la muerte de Pinzón Reynoso, el mecanismo de la muerte y el tipo de muerte.

30.- Ante el fiscal investigador declararon los doctores Horacio Jiménez Flores y Raúl Castillo Gómez, Jefe del Departamento Médico General y Psiquiátrico del Centro de Readaptación Social para Varones y médico psiquiatra de dicho centro, respectivamente.

31.- Declararon también los testigos Lidia Villarreal de Rodríguez, Edgar Rodríguez León y Manuela Jaime Valerio, quienes se dijeron amigos del hoy occiso.

32.- El doctor Antonio González Arreguín, director de la Academia de Policía Municipal, quien el 21 de agosto de 1994 se encontraba en la Delegación de Policía y Tránsito Municipal, y examinó a Pinzón Reynosa, vertió  su declaración en la averiguación previa S-04-362/994.

33.- El 11 de octubre de 1994, el capitán Rafael Carreón Garrido, director de Seguridad Pública del Estado, rindió su declaración.

34.- el 18 de octubre de 1994, el señor Alfredo de la Peña Gallardo amplió su declaración inicial ante el fiscal investigador.

35.- El 19 de octubre de 1994, el Agente Investigador del Ministerio Público encargado de la averiguación previa en estudio dictó un acuerdo.

El perito médico forense de la CDHEC, doctor Ezequiel Puente González, hizo un estudio profundo del expediente clínico de quien en vida llevó el nombre de Luis Gentil Pinzón Reynoso, así como de las constancias de la averiguación previa que hemos estudiado en antelación. Tras el análisis de los documentos.

El 25 de noviembre de 1994, el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia, C.P. Salvador Balderas Rangel, envió a la CDHEC copia del pedimento de ejercicio de acción penal realizada por el Agente del Ministerio público adscrito al Juzgado Tercero Penal de esta capital y recibido por el órgano jurisdiccional el 31 de octubre de 1994.

II. EVIDENCIAS 

En este caso las constituyen: 

1.- El escrito de queja de la señora María de Jesús Garza Menchaca presentado ante la CDHEC el 21 de agosto de 1994.

2.- El acta levantada por personal de la CDHEC el 21 de agosto de 1994 en una de las celdas de la cárcel municipal de Saltillo.

3.- El informe rendido a esta Comisión el 29 de agosto de 1994 por el director de Prevención y Readaptación Social del Estado.

4.- El acta levantada por la Primera Visitaduría de la CDHEC el 30 de agosto de 1994, relativa a al reunión sostenida por el perito González, con diversos funcionarios de la Procuraduría General de Justicia y el médico forense Ignacio Medina Cepeda, quien realizó la necropsia de Luis Gentil Pinzón Reynoso. En su entrevista con el doctor Medina Cepeda explicó que no había abierto la cavidad craneal por carecer de los instrumentos necesarios para ello.

5.- El dictamen médico emitido por el doctor Ezequiel Puente González, perito de la CDHEC.

6.- La copia de la averiguación previa S-04-362/994 integrada con motivo de la muerte de quien en vida llevó el nombre de Luis Gentil pinzón Reynoso.

7.- El informe rendido a la CDHEC por el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia en relación al ejercicio de la acción penal derivada de la averiguación previa S-04-362/994.

III.- SITUACIÓN JURÍDICA De las constancias que integran el expediente en estudio, se establece que el señor Luis Gentil Pinzón Reynoso se encontraba recluido en el Centro Estatal de Readaptación Social para Varones, por haber cometido el delito contra la salud en su modalidad de introducción ilegal de cocaína. Fue sentenciado a diecinueve años, cuatro meses y quince días de prisión.

El 17 de agosto de 1994, Pinzón Reynoso fue aislado en el área de indiciados tras haber lesionado al interno Antonio López  Salas.

El 19 de agosto de 1994, Pinzón Reynoso pasó a consulta al área médica del Cereso, donde fue atendido tanto por el médico general como por el psiquiatra. Los médicos ordenaron permaneciera en observación en la mencionada área. El Departamento de Vigilancia autorizó que su esposa María de Jesús Garza Menchaca lo acompañara para proporcionarle los cuidados necesarios.

El día 20 de agosto de 1994, Gentil Pinzón Reynoso empezó a quebrar los vidrios del área de enfermería; por ese motivo, el Jefe del Departamento de Vigilancia del Cereso ordenó se lanzaran dos “bomas” de gas lacrimógeno al interior del lugar donde se encontraba el interno.

Se solicitó el apoyo de la Dirección de Seguridad Pública del Estado, y elementos de esa dependencia lograron sacar a Pinzón Reynoso del habitáculo donde se encontraba, procediendo a trasladarlo al Hospital Universitario de Saltillo.

El 21 de agosto de 1994, Luis Gentil Pinzón Reynoso fue dado de alta en el Hospital Universitario. En lugar de ser trasladado a un sitio adecuado para un enfermo de su tipo, fue enviado a las instalaciones de al cárcel municipal ubicadas en Periférico Luis Echeverría Alvarez y calle Manuel Pérez Treviño. Ese mismo día, por la tarde, se agravó el estado de salud de Pinzón Reynoso y fue enviado de nueva cuenta al Hospital Universitario, falleciendo en las primeras horas del día siguiente.

Con motivo del fallecimiento de Luis Gentil Pinzón Reynoso, el Ministerio Público inició la averiguación previa S-04-362/994. Una vez concluida ésta, ejercitó acción penal en contra de quienes aparecen como presuntas responsables del delito de homicidio en perjuicio de la persona mencionada.

III. OBSERVACIONES 

De un análisis en el que los elementos de juicio son los hechos y evidencias señaladas, se establece que los derechos humanos de Luis Gentil Pinzón Reynoso fueron violados ya que:

A). Al alojar en la misma área a internos de nuevo ingreso y a Luis Gentil Pinzón Reynoso (17 de agosto de 1994), se violó lo dispuesto en el numeral 8 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos de la Organización de las Naciones Unidas, convención que México ha suscrito.

B).- Al ordenar el Jefe de Vigilancia del Centro Estatal de Readaptación Social para Varones lanzar dos “bombas” de gas lacrimógeno al lugar donde se encontraba Luis Gentil Pinzón Reynoso, no sólo violó lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y Restrictivas de la Libertad para el Estado de Coahuila, también violó el artículo 52 fracción I, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila. Esto, al actuar en una forma negligente, incumpliendo el deber de cuidado, que como Jefe de Vigilancia del ya mencionado Centro Penitenciario tenía al momento de dar las órdenes.

C).- Al no darse la atención médica adecuada a Luis Gentil Pinzón Reynoso una vez que fue dado de alta en el Hospital Universitario (21 de agosto de 1994), y permitir que elementos de la Dirección de Seguridad Pública del Estado lo trasladaran a una celda de la cárcel municipal, en la cual fue acostado en una losa de concreto, para la CDHEC es evidente que el Director del Centro Estatal de Readaptación Social para Varones violó los artículos 19 y 22 apartado 2 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos de la Organización de las Naciones Unidas, 52 fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila, y 49 de la Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y Restrictivas de la Libertad para el Estado de Coahuila.

D).- Los elementos de la Dirección General de Seguridad Pública del Estado que acudieron al Centro de Readaptación Social para Varones, con el fin de sacar del lugar en que se encontraba el interno Luis Gentil Pinzón Reynoso, además de violar los artículos que tipifican el delito de homicidio y establecen sus modalidades en el Código Penal del Estado, también violaron los artículos 1, 2 y 3 del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en la Resolución 34/169 del 17 de diciembre de 1979, el artículo 31 fracciones IX y XIII de la Ley de Seguridad Pública del Estado, así como el artículo 52 fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila.

Por lo que se refiere a la averiguación previa S-04-362/994 integrada por el Agente Investigador del Ministerio Público de la Agencia Central de esta capital, es necesario señalar que, si bien el fiscal investigador actuó con diligencia, también es necesario establecer que en las investigaciones relativas al delito de homicidio ocupa un lugar preponderante el dictamen de la necropsia (autopsia). Este es un factor determinante para establecer el nexo de casualidad entre el acto humano y el resultado típico. Es por ello que los especialistas en la medicina forense insisten en que la autopsia debe ser metódica, completa y descriptiva, pues la experiencia enseña que “no puede rehacerse nunca”, según la afortunada expresión de Pablo Zacchia, padre de la medicina forense. (Diccionario Jurídica Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Editorial Porrúa, México, 1994. Ver p. 230).

Los estudiosos de la medicina forense indican que la necropsia consiste en el examen anatómico de un cadáver, con el objeto de reconocer las alteraciones de sus tejidos y establecer así las causas de la muerte. Consta de dos partes: el reconocimiento externo y el estudio del contenido craneotoracoabdominal.

En su libro Medicina Legal, Temas para Estudios (Editorial Librería de Medicina, México, 1980. Ver p. 66).

Salvador Murillo Martínez, en su obra Medicina Legal (Editorial Librería de Medicina, México, 1980. Ver p. 63).

En la obra Medicina Forense del doctor Alfonso Quiroz Cuarón (Editorial Porrúa, México, 1977. Ver p. 509) aparece un artículo del doctor Arturo Baledón Gil respecto a la necropsia.

Por el dictamen de la autopsia del cadáver de quien en vida llevó el nombre de Luis Gentil Pinzón Reynoso, suscrito por el médico Luis Ignacio Medina Cepeda, se establece que la cavidad craneal no fue examinada al realizarse el estudio del cuerpo, y el forense se concretó a describir los hematomas que presentaba el hoy occiso en el cráneo. Indicó además que no había fractura del mismo, pero sin efectuar un estudio de la cavidad craneal y del cerebro.

En la reunión que sostuvo el perito médico forense de esta Comisión, doctor Ezequiel Puente González, con funcionarios de la Procuraduría General de Justicia y en presencia del Primer Visitador de la CDHEC, el doctor Medina Cepeda aseguró que no abrió la cavidad craneal por carecer del instrumental indispensable.

En virtud de las anteriores observaciones, es necesario que el Procurador General de Justicia del Estado realice gestiones a fin de dotar a los servicios periciales de la dependencia a su cargo del equipo y el material requeridos para el correcto desempeño de l actividad pericial, por ser ésta factor fundamental en la procuración y administración de la justicia.

Tomando en consideración las anteriores circunstancias, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se permite formular a Ustedes, señor Subsecretario de Gobierno y Seguridad Pública del Estado de Coahuila y señor Procurador General de Justicia, con todo respeto, las siguientes:

IV. RECOMENDACIONES 

Al señor Subsecretario de Gobierno, Protección Civil y Prevención y Readaptación Social:

Primera.- Se ordene al funcionario legalmente facultado para ello inicie un procedimiento administrativo en contra del director del Central Estatal de Readaptación Social para Varones, por haber alojado a Luis Gentil Pinzón Reynoso en el área correspondiente a internos de nuevo ingreso que están por resolvérseles su situación jurídica dentro del término constitucional, y por haber permitido que Pinzón fuera trasladado en malas condiciones de salud a las celdas de la Cárcel Municipal de la ciudad de Saltillo.

Segunda.- Se ordene al funcionario legalmente facultado para ello inicie un procedimiento administrativo en contra del cuerpo de vigilancia del Centro de Readaptación Social para Varones que se encontraba de servicio el día en que sucedieron los hechos por haber actuado en forma negligente, incumplimiento el deber de cuidado que deriva del delicado cargo que desempeña.

Al señor Subsecretario de Gobierno y Seguridad Pública:

Primera.- Por lo que e refiere a los elementos de la Dirección General de Seguridad Pública del Estado José Sotero Garibay Hernández, Rubén Espinoza Mendoza, Armando Rodríguez Martínez, José Juan Acosta Zárate, Tomás Longoria Vázquez, Fernando Castro Ledezma, Alejandro Pérez Fernández, Héctor Vega Walls, Juan Antonio Martínez Varela y Martín Rodríguez Alvarez, independientemente de la responsabilidad penal que pueda derivarse de su conducta, es necesario iniciar un procedimiento administrativo para que en el mismo, y conforme a derecho, se apliquen las sanciones de esa naturaleza que sean procedentes de acuerdo a lo que señalan los artículos 56, 60 y demás relativos de la Ley de Responsabilidades de Servicios Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Segunda.- En términos de equidad, proveer la reparación del daño por el homicidio del señor Luis Gentil Pinzón Reynoso, otorgando dicho pago a quien tenga derecho a recibirlo.

Al señor Procurador General de Justicia del Estado:

Única.- Se giren instrucciones y se realicen las gestiones administrativas que correspondan con el fin de que se dote a los servicios periciales de la Procuraduría, en especial al servicio médico forense, de los elementos necesarios para el correcto desempeño de su esencial función.

Señor Subsecretario de Gobierno, Prevención y Readaptación Social y Protección Civil,

Señor Subsecretario de Gobierno y Seguridad pública,

Señor Procurador General de Justicia:

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a Ustedes que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación.

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a Ustedes que, en su caso, las pruebas correspondientes a cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma.

La falta de presentación de pruebas dará lugar a interpretar que la Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en libertad de hacer pública dicha circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION

Javier Villarreal Lozano
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